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ARPERIETENDENELA DE COMPARTAS 
  

. Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
" - LIMITADA DEMOMINADA *easA LEDEY COMPAÑIA LIMITADA” 

Ll. la Escritura Pública de aumento de capítal, reforma y codífica ' 
eión de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada de 

e : > npeninade "CASA LEDET COMPAÑIA LIMIZADA", se otorgó en la eludad . 
3 de Quito, él 11 de fabrero de 1976, ante el Hotario Quinte del - 

Cantón Quíto. Dichos actos han sido aprobados por el señor Su- 
poriutendente de Compailas Interino, docto, y Toral ques, 
mediante Resolución % 1 2]5 ia 

2. .. Cempareca al otorgamiento de la Escritura Pública uencionada al 
señor ingeniero Maurició Troya Mena, en su calidad de Cerente 
de “CASA LKDET COMPAÑIA LIMITADA". El compareciente es soltero, : * 

: de nacionslidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quite. 

3. K1 capital social se aumenta en la suma de TRESCIENTOS MYL 8U- 
CRES (8/. 300.000,00), con lo que se eleva a TRESCIENTOS CINCUEN 
TA MEL SUCRES (8/. 350.000,00), dividido en trescientas cincuen 
cs participaciones de UN MIL SUCRES (s/. 1. 000,00) de valor en” 

. una, 

Me El aumento de capital se lo paga de la efgulente manera: dá muas 
+ 0. vario, CIENTO VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO SU- 

.CRES CON NOVENTA CENTAVOS (S/. 125.758,90); mediante compensa- 

ción de exfditos, TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTISIETE SU 
CRES CON VEINTISIETE CENTAVOS (8/. 33.727,27); mediente uetiída . 
des no distribuldas, SEZENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SRIS” 
SUCRES CON OCHO CENTAVOS (8/. 79.176,08); mediante reserva legal, . 
VEINTR MIL SUCRES (8/. 20.000,00); y, mediante reserva fecultati 
va, CUARENTA Y UN MIL SUCRES TRESCIENTOS TREINTA Y SXETE COM SE-= 
TENYA Y CINCO CENTAVOS (8/. 41.337,75). 

5. . En virtud del aumento de capital se reforma el artículo ainso de 
los estatutos, con el siguiente texto: "Artículo cíneo.- El ca- 

—"páeal es de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (8/. 350.000 »00)) dí o 
: . vidido en trescientas cincuenta participaciones de UN MIL SUCRES 

£8/. 1.000,00) de valor cada una, el mismo que se encuentra sus- 
érito y pagado en su totalidad”. 

: 6. dAdemís, se reforman los artículos segundo y nueve, referentes al 
. objeto social y a la administración de la compañía, en los sí- 

: gulentes tárminos: "Artículo segundo.- El objato de la compañía 
lo constituye la actividad mercantíl, en el ramo de importación 
y representación de diversos productos, entre ellos maquinarias 

 



  

s 

REPUBLICA DEL ECUADOR od 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a » 2 - 

en general, productos elaborados de material plástico y de seros 
materiales sintéticos, pudiendo en cumplimiento de su ehjetive so 

. «lal, celebrar actos y coútratos de naturaleza industrial, mera: 
. t£1, ctvál, laboral, inclusive actos y contratos sobre vienes ral 
ces, realizar importaciones y exportaciones, ejercicio de ageneías, 
representaciones y comisiones, relacionados con el objeto social”. : - 
Artículo nueva.- La conpañía estará gobernada por la Junta Cera. 

val, y áóministrada por el Presidente, el Gerente y al Subgerente. . 
El Gerente es el representante legal”. : OS 

o Le que pongo en conccimíento del público pará los £ 
nes legales. esmsiguiantes. , - A. ps 

Quito, a 

AS 2 $ FEB 1975 

César Dávila Torres, 

  

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO. | 

 


